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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE BRIVIESCA 

Por resolución de Alcaldía de fecha 9 de enero de 2024 se ha aprobado: 
ProPuestA de contrAtAción de unA directorA del centro ocuPAcionAl,  
como PersonAl lAborAl fijo, en APlicAción de lA disPosición AdicionAl  
sextA de lA ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidAs urgentes PArA  

lA reducción de lA temPorAlidAd en el emPleo Público 

Antecedentes de hecho. – 
Primero. – Vistas las bases que regulan la convocatoria excepcional de estabilización 

de empleo temporal de larga duración, por el sistema de concurso, de una plaza de 
directora/a del centro ocupacional, para la contratación como personal laboral fijo del 
Ayuntamiento de briviesca, en aplicación de lo previsto en la disposición adicional sexta 
de la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo Público. 

Segundo. – Vista el acta de la comisión de valoración de fecha 16 de noviembre de 
2023 en la que se procedió a la valoración de méritos de los aspirantes presentados. 

Tercero. – Vista el acta de la comisión de valoración de fecha 12 de diciembre de 
2023 por la que se finalizó el proceso selectivo para la contratación de un/a director/a del 
centro ocupacional, como personal laboral fijo. 

fundamentos de derecho. – 
Primero. – Vistos los preceptos legales que se invocan en el cuerpo de la presente 

resolución y demás de general aplicación, por la presente, en uso de las atribuciones que 
me están conferidas por el artículo 21 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
bases del régimen local, modificada por la ley 11/1999, de 21 de abril. 

cumplidos los trámites legalmente establecidos, y visto todo ello, 

resuelVo 
Primero. – Proponer la contratación de doña m.ª teresa canal barrientos como 

directora del centro ocupacional, como personal laboral fijo, en aplicación de la disposición 
adicional sexta de la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo Público, en el plazo previsto en la convocatoria. 

Segundo. – Publicar la presente resolución en el boletín oficial de la Provincia de 
burgos para los efectos oportunos. 

Tercero. – dar cuenta de la presente resolución al Pleno en la primera sesión 
ordinaria que se celebre. 

en briviesca, a 9 de enero de 2024. 
el alcalde, 

josé solas martínez
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